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Gobierno M de laproTioela ' 
C I R C U L A R 

Siendo muchos los Alcaldes j 
particulares de los pueblos epi 
demiados do la provine'» que so
licitan envió de Médico, medica
mentos y desinfectantes; y con 
el fin de satisfacer, en lo posible, 
est» necesidad, se hace preciso 
que los Alcaldes todos de la pro
vincia me den cuenta diaria del 
estado sanitario de sus respecti-
TOS Municipios, pnra hacerme 
cargo de las necesidades sanita-
TÍHS que los mismos sientan y sa
tisfacerlas debidamente. 

A l mismo tiempo, se hace ne
cesario saber de la cantidad que, 
los Ayuntamientos que necesitas 
Médico, pueden disponer para el 
facultativo que se envié , pues en 
este sentido se hace necesario la 
cooperación de los Ayuntamien
tos a los esfuerzos que el Estado 
constantemente realiza. 

Y por úl t imo, al hacer pedido 
de medicamentos o desinfectan
te), se hüce preciso qne la peti
ción se haga siempre de acuerdo 
con el Médico titular y concre
tando la clase de medicamento o 
desinfectante que se necesite. 

Del cumplimiento exacto de 
esta circular, le hago a V . res-

ponsabli;, en caso de infracción o 
. desobediencia. 
J León Iti de octubre dé 191S. 
. El Gobernador, 
, F. Pardo Sudrez. 

Sr . Alcalde de 

SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Por orden telegráfica del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Abasteci
mientos, «e prorregs la expedición 
de galas pan trasladar desde un tér
mino municipal a otro de la misma 
provincia, el trigo qne en concepto 
de pigo de remis, censos, foros e 
Ignalas con Médicos, Fstmacéutl-
eos, etc., ttené que circular con 
arreglo a la circular de dkho Centro 
de 30 de sgosto último, Interta en 
el BOLETIN OFICIAL del día 4 de 
septiembre próximo pasado, hasta 
el illa SO del presente mes. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 16 de octubre de 1818, 
Bl Gobernador, 

F. Pardo Sudrez 

MINISTERIO D E HACIENDA 

REAL ORDEN 
Las consideraciones que sirvieron 

de base a las Retlej órdenes expedi
das por este M'nltterlo en 2 y 18 dei 
mes de septiembre último, prorro
gando el plazo para el estampillado 
de VÍlores extranjeros, evidencian la 
amplitud de oltetlo que h i presidi
do en. la Implantación dtl régimen 
establecido por Real decreto de U 
de sgosto anterior, y el singular 
aprecio qne al Gobierno mereciera 
la buena disposición con que los 
Bancos, Sociedades y particulares, 
depositarlos o dueño» de aquella da 
se de valores, concurrieron y se 
aprestaron al cumplimiento de los 
preceptos dictados, siquiera la actl 
tod de contadas entidades baya Ve
nido a restar a las manifestaciones de 
normal acatsmlento.la completa una-

, nlmldad apetecida y esperada. 
1 Entretanto el sentido de lo justo 

y lo kgal, desvaneciendo prejudos 
y recelos, hacen efectivo aquel de

seo; próxima ya la fecha en que, por 
terminar el plazo concedido para el 
esUtnpilledo de los Valores actual- ; 
mente existentes en el país, pue- i 
de llegar a hacerse Inexcusable el \ 
empleo de tas sanciones establecí i 
das para garantizar la eficacia del , 
sistema, como obligada consecuen- | 
da del periodo de ejecución duran- ; 
te el cual el espíritu de benevolen- I 
da ha da subordinarse al de recta 1 
y estricta aplicación de laa medidas 
coercitivas, estima conveniente es
te Ministerio procurar se fije la 
atención respecto de las graves con
tingencias, a que es ocasionado el 
descbededmlento de las prescripcio
nes dictadas, por si ello, con el me
jor propósito advertido, bastara a 
evitar la puesta en práctica de los 
medios de represión autorizados. 

A tales fines y con objeto, ade
más, de que la acción uniforme de 
las Autoridades económicas provin
ciales contribuya, preferentemente, 
a la formal observancia de las nor
mas estatvldas; 

S M el Rey (Q D. Q.), de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, se ha servido disponer: 

1 Q u e en toda gestión, com
probación o trámite de parte de la 
Administración de Hacienda pública 
en que se trate o se h^ga mención 
o referencia de valores mobiliarios 
extranjeros, se habrá de examinar 
por e l funcionarlo o funcionarlos 
que Intervengan en el expediente, 
comprobación o documento o acto 
liquidable, requiriendo al efecto en 
su caso la exhibición de los Ututos, 
acciones, ob Igaclones y demás res
pectivos si están legítimamente es
tampillados, ya con el sello que au
torice la circulación, ya con el que 
sólo habilite para la consignación a 
depósito con cbjeto determinado, 
procedléndose, sin excusa alguna, 
cuando la Infracción de las dlsposl-
dones sobre la materia se conside
rara evidente, a la retención de los 
Valores y a las opereclcnes sucesi
vas, que determinan laa reglas 7.» y 
8.* de la Real orden de 21 de sgos
to último. 

2.* Que en el caso de que la 
estampilla impresa en valores mobi
liarios de los de que se trata, ya por 
falta de a'guno de los requisitos de
tallados en las reglas 3.a y 4.a de 

dicha R ¡al ordjn, ya por cualquier 
otro fundado motivo, cfredera du
das en cuanto a su legitimidad, se 
dará cuenta circunstanciada a la Di 
rección general del ramo, sin omi
tir el nombre y dcmldilo del tene
dor, depositario o ducho, para la 
resolución que corresponda, en ar
monía con lo prevenido en la 6.a 
de las r» g'as citadas, cuidando pre
viamente la Delegación respectiva 
de que se examinen los anteceden
tes que en ella obraren, al el estam
pillado se hubiere hecho en la Inter
vención de la misma provincia. 

5 ° Que siendo cb ¡gatería para 
las Autoridades y los funcionarios 
públicos de lodos los órdenes, que 
por razón de su cargo o profesión 
tengan que intervenir en cualquiera 
de las operaciones que se practi
quen o intente realizar con valo
res mobiliarios extranjeros que cir
cularen se hallaran o tuviesen sin 
estampillar o se declarase Ilícita
mente estampillado!, la retención 
de los mismos, cuando V. S. haya 
de dar cuenta de la verificada por 
alguna dependenca de la Hacien
da o por otros funcloncrlos de los 
a que se refiere ta antedkha regla 
7.a, deberá hacer Indicación, si de 
las actuaciones no resultare o pu
diese claramente Inferirse, de los 
que a Juicio de V. S y por virtud 
de otros antecedentes que le cons
taren, pudiesen hiber Incurrido en 
la responsabl Idcd ib las que el Real 
decreto de 11 de rgr-ato determina, 
quedando V. S. autorizado, al pro
pio tiempo, para proponer para re
compensas adecuadas a los funcio
narlos que den relevantes pruebas 
de celo y de Interés, en relación 
con el servicio de que se trata. 

4 0 Que deberá V. S. tener pre
sente, asi para con tests r sin drmo-
raa las consultas que se le dirigie
ran, como para hacer las significa
ciones o advertencias que, ütento 
a las circunstancias de la Iccaii-Jad 
y a les propósitos en que se Inspi
ran las consideraciones al principio 
enunciadas, estimara oportunas, que 
el pago de las multas que por Infrac
ción de las dlspos clones sobre el 
estampillado se Impuiieren, no legi
tima la Introducción, consignación 
a depósito, negociación o tenencia, 
en el orden administrativo licitas, 
de los valores a que se refiera, y 



que éstos han de i*r, sin excepción, 
tKportídci en In forma y condicio
nes que expresa la regla 8.* 4e la 
Real orden de 21 de egoito. 

5. " Que en los casos de Intro
ducción de Vdiorej mobiliario* espa
ñoles sin la presentación del justifi
cante del avlto previo a que se re
fiere la r< g a 5 * de la Real orden de 
16 de rgjsto de 1916, declarada 
stituKtente por ia 10 de la última
mente mencionada, sólo deberán ser 
aquéllos retenidos y drpositedos 

Provisionalmente en ia Caja de la 
'esorerfa provincia), en tanto por la 

Dirección general de la Deuda no 
se dispoi gd cesa en contrario, cuan
do el ii.troJuctor o dueflo no ofrez
ca, a juicio de V S., garantía sufi
ciente (ya por su condición o cali
dad, yj por que le abone unj firma 
que se estime bastante) del cumpli
miento de la sanción administrativa 
a que pudiere haber lugar, y que— 
saivo estas excepciones, ti se pre
sentaren, — una Vez levantada acta 
en que conxten las circunstancias 
del hecho y todos los dstos detalla
dos de los V llores, deberán éstos ser 
devueltos HI interesado, sin que 
ofrezca dificultad ni reparo su libre 
circulación; y 

6. * Que se considere hábil pxra 
la presentación de valores mcbllla-
rlos extranjeros al reintegro o pa
go del tlir.bíe y al estampillado, el 
dia SO del corriente, último del plazo 
al efecto señalado; en la Inteligencia 
de que bastará q-ie los interesados 
acompañen a las facturas, en defec
to de los valores a que taxativamen
te se lefieran, un ejemplar de la 
relación con que los hubieren pre
sentado pera hücer efectivo el im
puesto, autorizado por la respecti
va Admi.iisiración de Rentas Arren 
dadas, pora que puedan ser requisl-
tades hasta ln he ra veinticuatro del 
día 20, o Airante el siguiente día, 
una Vez timbrados, sin perjuicio de 
dar cuenta al Centro directivo át- ia 
forma quí al (f cto prevenga de las 
foctuias que al expirar el término 
normnl restaren por estampillar. 

De Reel oráen lo digo e V. S. pa
ra su cumplimiento y a fin de que 
¿Isporgs In Inserción de ¡a mUma 
en el isoietin Oficial de la provin
cia y se sirva remitir un ejemplar a 
la menclonp.da Dirección ganerttl del 
Ramo. 

DIOÍ guarde a V. S. muchos silos. 
Madrid. 11 de octubre de 1918 — 
Gotudlez Besada. 
Sefior Delegado de Hacienda en la 

provincia de... 
i.Gotfftedel ¿fc i:i de tetubre da 1918). 

M I N A S . 

IJ6H SEVILLA t HAÍ-Á, 
mcmnUKO j u r a KM. um-Mro 
K1NBEO BB SPTA fKCV!fi r : .A. 
Hago sabs:: Que por D. Pedro 

Gómez, Viclno de León, se h< pre-
senUrio í n c-1 Gobierno civil de esta 
provincia en «I die 5 del mis de oc-
tcbrfj, a tes dl¡ z y treinta minutos, 
una solicitud ¿B registro pidle.ida 
ocho perterenclas carn In mln» da 
anliiiienlo llamada 2." Rosita, fita 
en término y Ayuntamiento de Hu
rón. Ha:e la designación de las 
ocho pír t tnendas, un ¡a forma si
guiente: 

Se turnará como punto da partida 
la eütac;: rúm. 12 de \n mina «Mig 

dalena,» mim. 4.404, y de él se me
dirán 100 metros al S , y se coloca
rá la 1." estece; 100 al O. , la 2.*; 
100 al S., la 3 *; ICO ai O. , la 4 *; 
SOOal N . , la 5.*; SCO el E , la 6.*; 
100 al S., la 7.a, y con 300 al O. se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

V hat> ando bech.. consiar esta B-
Umsndu qua tlMw realizado al d»-
pésito pnvenlde por la U y , s* ha 
admitido dicha sollcilud por datratc 
*•! Sr. Uoaeraador, sin pwjuido d» 
(«rearo. 

Lo que » anuncie por medio del 
prasanM edicto para qun en al tér-
T.luo da tríl.ua dial, cuntades des-
ía m fecbii, puedan pMfantar oa al 
Unbierno civil sus oposlclonas los 
qne s« ccnstdtraran co» datacbo ai 
todo o parta dal tetran" «ol'r itedo, 
«tgún praviana *¡ art. i 8 i%\ Regla
mento. 

lii aapsiSlanis flan* «1 núm 7.C69. 
Laón 8 de octubre da IwlH.— 

-;. striiu, 
Hogo saber: Que por D. Francis

co Berclano, vecino de San Emilia
no, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia ea el dia 
4 del mes de eclubre, a las doce y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pllUndo 39 pertenencias pa
ra la mina de halla llamada Nevada, 
sita en el paraje Valdelatorre, ter-

; mino de Candemuela, Ayuntamien
to da San Emiliano. Hace la desig
nación de las citadas 30 perteneu-

: cias, en la forma siguiente: 
Se tomará como punto de partida 

el ángulo SO. del prado de los suce-
; sores de Antonio Aivarez, Vecino 
: que fué de Vlliargusán; dlch J prado 

sé conoce con el nombre de «prado 
del Colegio;» desde cuyo puntó se 
medirán 300metros al N . , colocan-

' do Ir, 1* estaca; 1.CC0 ni O. , la 2 *; 
300 al S., lá 3 . \ y con 1.000 al E . 
ce i l . gdrá ai punto dd partida, que
dando cerrado el peilmetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y hiblondo hacho constar este in-
. tereíado que tiene realizado el de

pósito ; rever.ldo por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

; tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

, presente edicto para que en ei tér
mino de treinta días, contados des
de ¡,u fecha, put-dan presentar en el 
Gobierno civil sus opoticiones ios 
que se consideraren con derecha al 

; todo o parte del terreno solicitado, 
; según previene el art, 28 del Regla-
. mentó. 

E l expediente tiene el nám. 7 072. 
I León 9 de octubre de 1918,— 
; / . Sevilla. 

: Híg.i saber: Qae por D. Francia-
\ co Berciano, vtclr.o de Su i Eml'ia-
i no, se ha presentado en el Gcbler-
' no civil de esta provincia en el dia 

4 del mea de octubre, a las doce y 
cincuenta minutos, cna solicitud de 

' registro pidiendo 16 pertenencias 
; pare- ¡amina de hulla ¡lanuda Auro

ra 2.", slt-i en término de Canda-
- muda, Ayuntamiento de San Eml-

llp.no. Hace la designación de las c l -
; tasas 16 perlenencias en la forma 
: siguiente: 

Se temará cerno punto de partida 
; el mismo que sirvió pare la demar

cación de la mina « Aurora,» número 
6 226, o sea el centro del puente da 

Candamuela; desde cuyo punto se 
medirán 100 metros al S. colocando 
una estsc* auxiliar; 600 al O. , otra 
estaca auxl lar; 400 al O., la 1.*; 
400 al S., U 2 •; 400 al E. , la 3.*, y 
400 al N . y se llegará a ia 2.* estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro deias fertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado quo llene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador,- sin perjuicio 
de tercera. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fechi, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del trrreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento, 

El expediente tiene el ndm. 7.073 
León 9 de octubre de 1918 — 

5 J . Sevilla. 
I -
f OFICINAS D E HACIENDA 

f ADMINISTRACION 
i D E CONTRIBUCIONES 
| D3 LA PROVINCIA DI LEÓN 

Circular 
tVegoelado de r á a t i e a 

Publicado en este BOLETIN OFI
CIAL el repartimiento general de 
las cantidades que por «I referido 
concepto corresponda sHtlsf jcer H 
« d a uno de los Ayuntamientos de 
esta provincia, esta Administración 
de Contribuciones, con el fin da qun 
los documentos - cobratorio» sean 
formados c«n arreglo a las disposi
ciones reglamentarias, y que por las 
entldadei encargvjai d* su fsrma-
cldn no sé Incurra en las responsa-
bf!ldftde< CM:l0u(en(e.i,lc« previene: 

1 R oclblu'j que sen al presentí) 
BOLETÍN, procederán Inmediatamen
te H fot mar el respectiva reparti
miento Individual, emplcand} psrn 
ello el mismo modelo qa« en el año 
actual, Incluyamlo a iodos los con
tribuyentes con la rlquezü Imponi
ble que teng.n asignada, teniendo 
en cuenta tas alteraciones que fi
guren en los apéndices aprobados 
por esta oficina; se aplicará a cada 
uno la cuota quo le corresponda 
con srreglo al tipo a que h i -sali
do gri-.Vitda la riqjeza; sobre éita 
se glra;á la liquidación d:-l 16 por 
100, aumentando luegi el Impor
te de las parlid.-s Nudas que se 
huyan repartido y qua corresoonda 
a cada contribuyente, cons gnando 
el total que resulte en la casilla 
correspondiente. A continuación se 
procederá a determinar !o que a ca
da contribuyente corresponda satis
facer, bien anual, ssmsstral o tri-
mestralmertte, teniendo muy en 
cuenta que será anua! la cuota que 
sin recdtg» no exceda de 3 pese
tas, semeAtral la ds 3 a 6, y trimes
tral la de 6 en ajelante. 

2,° A l final del repartimiento sa 
barái un resumen y una escala de 
cuotas y contribuyentes, en la que 
-ólo se ccnslgnará el capo para el 
Tesoro, sin tener en cuenta los re
cargos, resultando ai i el total de ella 
igual al cupo que corresponda sa
tisfacer al Ayuntamiento respectivo; 
acompañando al repartimiento una 

certificación de las f l ic .s adjudi
cadas a la Hicienda, en la que se 
consigne el núimro de orden e Im
porte del recibo, y si no las habla
re, mgativa 

3, " El repartimiento ha de estar 
formado, necesariamente, antes 4tl 
14 de noviembre; se expondrá al 
público por un plazo que no exceda, 
de ocho días anunciándolo previa
mente por edictos en ios sitios ds 
costumbre en la respectiva ICCJ I-
dad y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para qae dentro &t dicho 
plazo puedan ios coolribuyentes 
presentar las oportunas recl inacio
nes, con arreglo a lo dis?>i.:*to en 
los artículos 75 y 76 del Vigente R4-
g'amentn de territorial. 

4. * Terminado el niazo de ex
posición al p&b Ico; resueltas en pri
mera Instancia las rednmgcíones 
que sa hubieren presen -;do. y he-, 
chas las recliftocf n»s qjs proce
dan, el Ayuntamiento y Jn : t i peil-
clal aprobarán y autrnizuraíi esn sus 
firmas y sellatá.-i tcidxs lus bojis det. 
respectivo rep«rtiml<9iiio, r^mitién» 
dolo, con su copia y lisln c bralciía, 
a esta Administración de Contribu
ciones, antes del l ." de diciembre 
próximo; en la inteligencia de qat 
el Afuntumiento que no tenga can-
plido este servicio para >a fe<ha. 
indicada, no só o incurrirá en la 
mu ta de 100 pesetas, ron la que 
queda conminado, sino que tam
bién ss te hird respan=a/>¡'e del 
pago del importe del prirntr tri
mestre y se enviard ut Comisio-
dop'antón a recogerlo. 

. 5 ° S i »comp«ílnrd ai isparli-
miento oirtiflcacló i en \a. que se 
haga crmt'.r quí ha estatíb < xoúes-
to »< pábiiea; oeilhlsndo «I r.úmero 
del BOLETIN en el que se In pub Ica-
4p e. anuncio de ex?o»ict-.ln, y si «a 
han orüs'jnlado o no leclr.m Klon-;». 

6* E?ta Administración no apro
bará nlrgúi repartimiento qua ado
lezca de a guno de los d fíeles »8-
flalados en el art. 77 &t?X citado R >-
glamsnto, o no se -íj ^sín su far-
msció.t a jas prevención!'; qua se 
dictan en la presume cir-.alar; ad. 
virtiendo n las ontlda3es tíica-galas 
de sil confección; que sa Impondrán 
las responsabilidades rcglumentarias 
a los que por inobserVditcla de los 
referidos preceptos, dau !¡>gir a U 
devolución de los ropitldúa docu
mentos. 

7.° Los nspartlmiantoi diberán 
ser reintegrados debidamünt-, o sea: 
los originales con ptfüzs d« pateta 
por pliego o fracción del mismo, y la 
copie y iista cobr iterlu con timbres 
móviles. 

Eiemigi e«ta Alminiítr^ciún de 
aáoptar msdláíis coerc'ütViis, confía 
en qn>> los Ayuntamientus y Juntas 
periciales empleará,; todo su ceio y 
actividad en información da Jos refe
ridos docnmsntcs, VíriflcanJoio en 
la forma qué SB les ordena, presen-
tániolos en esta oficina en si plazo 
señalado, o sea antes del I." de 
diciembre próximo; alendo Inexo
rable con los que la oblig iu i a tener 
que recurrir a dich is medidas. 

L s ó n 7 d s uchibre d i 19!8.—E| 
Adminhtrad-r de Csntribaclonís, 
Jallá.'t Basabs. 

http://llp.no
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San Esteban de Nogale» 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega. . . 
San M i lán los Caballeros 
San Pedro de BercUnos. 
Santa Colomba Curueflo. 
Santa Colomba Sotnoza 
Sta. Cristina Valmadrlgal 
Santa Elena de Jamuz.. 
Santa Martí de la Isla.. 
Santa María de Ordás. . 
Santa María del Páramo. 
Santa Marina del Rey... 
Santas Martas 
Santhga Millas 
Santovenla la Vatdoncina 
Sobrado 
Soto y Amto 
Soto cíe Id Vega 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno 
Trabadelo 
Torda 
Truchas 
Urdíales del Páramo. . . . 
Valdefresno 
Vatdefuentes del Páramo. 
Valúelugueros 
Valdsmora 
Valdeplélago 
Valdapolo 
Vaíderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo... 
VaMinsamsrio 
VaMeteja 
VakíeVltnbfc 
Valí-neis ó.~ Don Juan. 
Vütverdc (¡el Camtno. • 
Valverde Enriqut; 
Vaüeciilü 
Vulií de Fí i iol i ído. . . . 
Vegjrienzíi 
VegíCt-rVifij. . . . . . 
Vt'g'imUn 
Veg.'-qncmada • • 
Veg < da E pl.-ü.rída... 
Vcgi de l>if>inz J'ies — 
Veg! de Vdica'rcs. .'.• 
Veg.» Condado. •. 
Vü.=bMZ 
Vi:ltblli;o da Lacuana. 
VlUácé 
Viiliidangos- • • • 
Villudccmes 
Viltedenior ds ¡a Vsga. 
Vlliafar. 
Víilíifcancs díl Bisrzo. . • 
VlllEg.»ian • 
Vtllahornate 
Vil'aiHBiiacs • • • 
Viiliiiaaiian • 
Viljamartte Don Sancho.. 
ViaanusgU 

• Vllismizaí... • 
Vl l imJMU.; 
t1lit>moatán...; 
Viíiamorütle! 
Viliciiuttte ¡as Msszasas 
ViOeoblspo da Oia ro . . . . 
Vlllaquijida.. • • • 
VllLaquIldiubre 
•Vülsreja de OrWd)..-— 
Villares d¿ Orblgo 
Vll.'asEb.irlcgü 
Vl'hsdSn.. 
Vlüamrwl 
Villavarde de Arcayos... 
Vl'lsza'a 
VüiHZjnsó 
Zcitssde! Páramo. . . . 

29 081 
54 955 
89 881 
37.487 
19.278 
44.581 
60.186 
46 157 
47 713 
48 629 
22.828 
13 499 

108 862 
96 639 
52.308 
47.483 
20.000 
33.060 

130.974 
60.189 
46.611 
34 367 
64824 
65 405 
27.464 
85 395 
21.857 
24 300 
1:6 275 
26 707 
78 862 

J 40 684 
75 540 
4! 590 
51 SüS 
12851 
6.875 

78 713 
78 ¿78 
44 765 
44 046 
ÜÜ.OüS 
95.458 
d7..;85 
13.795 
25 970 
45 843 
55.423, 
37.283 
ó!.438 

100.035 
45 070 
54 524 
39.214 
25.773 
52 913 
41 010 
42.715 
83 069 
27 547 

• 40 070 
47 559 
49 657 
21 6iS 
29 09S 
52.963 
54.538 
55.1ÜB 
55 615 
68.533 
46.727 
44.¡97 
78.009 

117.585 
35 142 

5C0 56I 
54.008 
89 759 
i4.!23 
45 865 
53 190 
40.050 

4302 
1 852 
8.306 
1.292 
2.815 

10.969 
16.375 
18 427 
12 569 
2.324 

14.039 
4 358 
6.055 

31 305 
6.080 
2 815 
8.105 

20.080 
17.118 
3393 

13 575 
2.216 

20.242 
30 679 

2 552 
14 2C8 
3 243 

10.705 
4199 
8 291 

32.405 
16.437 
14754 
19 958 
7 902 
5 012 
2 149 

10.380 
14 085 
10 9Ti¡ 
8 575 
9 U82 
7 42 ) 

10 848 
994 

1G95 
16.153 
1 633 

11 487 
3 070 

22 470 
6.837 

11.836 
5.273 
5.678 
4.1*81 
5 £50 
4,386 

¡¡02 
22 584 
5 402 
2.434 
3.174 
7.584 

11.142 
38.229 
8 456 

14.516 
9.024 
3.989 
5 861 
3.122 

12.62 
14.389 
7.499 

19 064 
18.882 
10 556 
3.015 
3.020 

32 298! 
12 248! 

33 383 
56.8Í7 
98 187 
38.779 
22093 
55 550 
76 561 
64.584 
60.282 
50 953 
36.897 
17.857 

114.917 
127 942 
58 388 
50.298 
28.i05i 
58 140 

148.092 
65.581 
60 186 
33 583 
85.066 
9SC841 
29 996 
99.6.11 
ss.osq 
35 005 
50.473 
34.998 

111.26/1 
157.101 
90 294 
6I.54S 
59.7iq 
17.86» 
9 024 

89.69^ 
92.3fi3 
55.735; 
52 62¡ 
29.7I0¡ 
42 B87| 
48.531 
14.739 

4á.783| 
' 54 508! 
Ig3 40! 
51.95i 
66 42: 
44.487 
51.451 
57.794 
46 580 
47.101 
85.27! 
50.131 
45.472 
49 993 
52 831 
29 189 
40.240 
91.192 
62989 
69.422 
42 659 
62.388 
52.588 
47.319 
90.630 

131 974 
102 64 
110.625 
72.990 

100.315 
17.138 
48.683 
85 488 
52 278 

6 248 
10.631 
18 378 
7.258 
4.135 

10.396 
14 328 
12.087 
11.282 
9 535 
6.900 
3 342 

21.507 
23.944 
10.927 
9 415 
5.260 

10.831 
27.715 
11 899 
11.284 
6 847 

15.920 
17.982 
5.614 

18 640 
4 694 
6 551 
5 705 
6.550 

20.824 
29.402 
16899 
11.519 
11.175 
3.342 
1 689 

16.788 
17.286 
!0 431 
9.848 
5560 
8 026 
9 045 
2 768 
5 626 

11.228 
6.933 
9 ¡30 

10.20! 
23X95 

O 720 
12 430 
8 326 
S í 

10.816 
8.714 
8.814 

15.584 
9.382 
8 510 
9 356 
9 88S 
5 463 
7.530 

17.067 
11.789 
12 993 
7 98'! 

11.677 
9 842 
8855 

16 961 
24 699 
¡9.209 
22.588 
13 680 
18 774 
3.207 
9.111 

15999 
9784 

Totales... ¡1.252 201 2.357.54315.589.744 2.515.320 408 931 2.950.251 35.070 89 

1.000 
1.701 
2.940 
1.162 

661 
1.663 
2 292 
1.954 
1.805 
1.526 
1.104 

535 
5441 
3 851 
1.748 
1.506 

642. 
1.741 
4.435. 
1.904 
1 i 
1 096 
2.547 
2 877 

898 
2 983 

751 
1.048 

012 
1.048 
3 332 
4 704 
2 704 
1843 
1.783 

535 
270 

2 685 
3.766 
l.í 
1.576 

890 
1284 
1.447 

445 
900 

1.796 
1.109 
1.461 
1652 
3.695 
1.555 
l.í 
1.332 

942 
1.731 
1.394 
1.410 
2.493 
1.501 
1332 
1.497 
1.582 

874 
1.205 
2 731 
1 í 
2 079 
1.277 
1.1 
).575 
1.417 
2714 
3 952 
3.073 
3.532 
2.18S 
3 004 

5!3 
1.453 
2560 
1.565 

7.248 
12 332 
21.316 
8.420 
4 796 

12 056 
16.620 
14.021 
15 087 
11.06! 
8 004 
3 877 

24 948 
27.745 
12.675 
10.469 
6.102 

12.622 
32.150 
13 803 
13 066 
7.943 

18 467 
20.859 
6512 

21.625 
5.445 
7.599 
6 751 
7.598 

24.156^ 
54.106 
19 603 
13 362 
12963 
3.877 
I. 959 

19.471 
20.052 
12.100 
llr424 
6 450 
9.310 

10.492 
3211 
6 526 

13.024 
8.04* 

10.591 
11.833| 
26 79. 
11.2*5 
14.919 
9.658 
6 828 

12.547 
10.108 
10.224 
18 077 
10 883 
9 872 

10.8! 
11.470 
6 537 
8.755 

19.798 
13.675 
15.072 
11.257 
13545 
11.417 
10.272 
19.67S 
28.651 
22.282) 
25 970 
15.849 
21 778 

5.72C 
10.569, 
18 559 
II . 349 

498 84 

192 53 

586 31 
303 28 

35 08 
> > 

59 22 
50 87 
87 93 

7 18 
1.892 50 

» > 
»• > 

73 45 
857 45 
163 85 
153 14 

» > 
37 25 
81 08 

> > 
69 77 
' > > 
> > 
» » 

176 95 

1.729 48 
38 18 

499 91 

51 19 
67 11 
64 17 

635 72 
316 68 
351 40 

247 06 
555 40 

2.299 93 
410 82 

415 99 
159 45 
562 50 

47 78 

210 26 
225 41 
92 971 

105 76( 

508 77 

224 95 

715 23 
45 49 

7.248 » 
12.830 84 
21.316 » 
8.420 » 
4.988 33 

12.059 > 
16.620 » 
14.607 31 
13.390 28 
11.061 * 
8.004 » 
3.877 » 

24.948 s 
27.780 08 
12 675 > 
10 528 22 
6 152 87 

12 708 95 
32.157 18 
15 695 50 
13 066 • 
7 943 » 

18540 45 
21.696 45 
6 675 85 

21.776 14 
5.445 > 
7 336 25 
6.833 > 
7.598 > 

24 223 77 
34.106 > 
19.605 > 
13.562 > 
12.963 > 
4.053 95 
1.959 » 

19.471 » 
21.781 46 
12 138 18 
11.923 91 
6.450 > 
9.310 > 

10.492 » 
3211 » 
6.526 » 

13 075 19 
8109 11 

10.655 17 
12.468 72 
27.106 68 
11.626 40 
14 919 > 
9 658 » 
7 075 06 

13 ISO 40 
12.407 93 
10 634 82 
18.077 > 
10 883 » 
10 287 99 
11 012 45 
12.032 50 
6 337 » 
8 ((¡2 78 

¡9.768 • 
13 675 » 
15 2S2 26 
1151241 
13 657 917 
11 «22 76 
10272 » 
20 183 77 
28 651 » 
22 282 » 
26.194 95 
15 845 » 
22 493 23 
5 765 49 

10.569 » 
18 53!) » 
11 544 > 

2985.321 89 

León 7 de octubre de 1918.—E! Almlnlstradcr de Contribuciones, Ja lán Baiabj. 
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TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DS LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

*Pror¡dencia.—Can arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.* del ar 
«culo 50 de la Instrucción de 36 d i 
abril de 1900, se declara Incursoi 
en el 5 por 100 del primer grado dt 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédate a hacer efectivo el descu* 

R c l a e l ó a 

blerto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al 
grado de ejecución que practique, 
más los gastos que se ocasionen en 
la formación de los expedientes.— 
Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 7 de octubre de 1918.— 
E l Tesorero de Hacienda, F . Boc-
cherfnl.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de l i provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetMa Instrucción. 

León 8 de octubre de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, Fernando 
Boccberlni. 

qpn M c i to 

el alio: 11.008 unidades. —Producto 
anual: 3.302,40 pesetas. 

Lo qne se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.* de ln Real orden-
circular de 3 de egosto de 1878 

Peranzanes a 26 de septiembre 
de 1918.—El Alcalde, en funciones, 
Marcelino Ramón. 

DEUDORES 

D . José Fernénd»z Qarcla.. 
> Elias Puente Qarcfa.. . . 

0 .a Cecilia Puente García 
* Teodora Puente García. 

D . Segundo Burón 
> Juan Qarcla 
> Próspero García 

D » Eludí» Garfia 

DOMICILIO 

Pradela . . . 
Valdepolo.. 
Idem 
Idem.-...-
Idem 
Idem 
Idem 
H r a i . . . . . 

CONCEPTO 

Derechos reales 

IMFOBTE 

Ptu Cta. 

Alcaldia constitucional de 
San Miltdn de los Caballeros 
Se halla Vacante la plaza de Mé

dico titular de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de 100 pese 
tas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales, por 
la asistencia a tres familias pobres 
y la obligación de practicar gra
tuitamente los reconocimientos de 
quintas. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía. 

presentarán tus solicitudes, debida
mente documentadas, en esta Se
cretarla municipal durante el plazo 
de treinta dias. 

Sun Mlllán 2 de octubre de 1918. 
E l A calde, Ignacio Valencia. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

En poder del vecino de Pefialva, 
Perfecto AlVartz Suártz, se halla 
depositado un jato de alio, que apa
reció abandonado; el cual es de pelo 
negro, con una cinta blanca por el 
lomo, como de raza avlleila, coito 
de cola y con las orejas blancas por 
la parte Interior. 

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento del dueño y 
pase a recogerlo en el plazo de 
quince dias. 

Cnbrillaaet 9 de octubre de 1918, 
El A calde. Manuel Pérez Alonso. 

4 88 
33 18 
33 18 
35 18 
33 18 
75 46 
75 46 
75 46 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 
Aho de 1918 Mes de octubre 

León 8 de ectubre de 1918.—El Tesorero de Hacienda, P . Boccherinl. 

Año de 1918 Mes de octubre 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
' obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 

de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi-

Ospiulw 

3 " 
4. ° 
5. ' 
e.0 
7. ° 
8. ° 

11.* 
IS.0 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servidos generales.... . 
Obras obligatorias. . . . . . . 
Cargas. 
Instrucción pública. 
Bene f i cenc i a . . . . . . . . . . . . 

i Corrección pública 
[Imprevistos — 
: Obras diversas 
'Oíros gastos... 

CANTIDAD 

PesttM Ota. 

TOTAL.. 

4.800 00 
2.185 58 
1.203 22 

49.318 61 
6.560 25 

35.631 28 
1.898 12 

250 00 
333 33 

3.029 37 

105.299 76 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas ciento cinco mil 
doscientas noventa y nueve pesetas y setenta y seis céntimos. 

León 30 de septiembre de 1918.—El Contador, Vicente Raíz. 
Sesión de 4 de ectubre de 1918.—La Comisión, previa declaración de ur-

o ncla, acordó aprobaría, y que se publique Integra en el BOLETÍN OFICIAL 
E l Vicepresidente, P. A . , Isaac Alonso.—E\ Secretario, Antonio del Po-
*o.—Es copla: El Contador, Vicente Suiz. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Marcelino Ramón Pérez, Te
niente de Alcalde constitucional 
de Peranzanes. 
Hago saber: Que habiéndose 

acordado per la Junta municipal de 
mi presidencia lo imposición de ar
bitrios ixtaordlnarioe sebre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 
l . ' d e consumos, y que exprésala 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupues
to ordinario de este Municipio en 
el alio de 1919, asi como también 
r) solicitar del Sr. Gobernador ci
vil la necesaria autorización para su 

cobro, quedan expuestos al públi
co los acuerdos de referencia en 
la Secretarla del Ayuntamiento por 
el plazo de quince dias hábiles; 
durante el cual podrán presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes, los obligados a satisfacer
los; advirtléndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: lefia de todas clases.— 

Unidad: 100 kilogramos. — Precio 
medio de la unldao: 2 pesetas — A r 
bitrio en unidad: 30 céntimos de pe
seta.—Consumo «alculado durante 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo 
pretérito en las dlspotldonet Vigente», a saber: 

Oapitnloa i O B U G A C I O N E S 

1. * Gastos del Ayuntamiento. . 
2. a Policía de seguridad. . . . 
5.a Policía urbana y rural. . . 
4. a Instrucción pública. . . . 
5. a Beneficencia 
6. a Obras públicas.. . . . . 
7. a C o m e d ó n pública. . . . 
8. a ¡Montes. 
9. a Cargas 

10. a 'Obras de nueva construedón. 
11. a ^Imprevistos.. 

Total. 

CANTIDADES 

Putti CU. 

4.011 66 
6.042 50 
5 647 51 

648 85 
7.899 76 
3.486 19 
2.086 64 

409 77 
19 052 83 
4 767 75 

916 66 

54.969 92 
León a 3 de octubre de 1918 — E l Contador, José Trébol. 
Ayuntamiento constitucional de León.—Sesión da 4 da octubre de 1918.. 

Aprobada: Remítase copla al Gobierno dvil para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL.—M. Andrés —P. A . del E . A . , Arturo Fraile. . 

Don Angel . Ricardo Ibarra García, 
Juez de primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio uni

versal y voluntario de testamentarla, 
promovido por el Procurador don 
Augusto Martínez, a nombre de 
D. Benjamín López González, ve
cino de Moreda,. sobre realizar ju
dicialmente fes operaciones diviso
rias en la herencia prolndlvlso de 
D.a Esperanza González Fernán
dez y en la de D. Gabriel López de 
la Puente, finados padres del Ben
jamín, se dictó la siguiente 

'Providencia —Juez, Sr. Ibarra. 
Villafranca del Blerzo y septiembre 
25 de 1918.—La orden que precede 
únase a sus aatecedenter; se tiene 
por prt-Venldo, a Instancia del here
dero Benjomln López González, el 
juicio Voluntarlo de testamentarla 
de «us padre* D. Gabriel López de 
la Fuente y D.V Esperanza Gonzá
lez Fernández, y dtense para él en 
forma a los herederos y al cónyuge 
sobreviviente, como se solicita en 
el esalto que precede; al mltmo 
tiempo convóquese a Junta a los In
teresados seflslsndo pera celebrarla 
el día 5 de ectubre próximo, hora 
de las once, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, para qué se pon-
gande acuerdo sobre la administra
ción del caudal, su custodia y con
servación, y sobre el nombramiento 

de peritos y contadores, conforme a 
lo prevenido en los artículos I.C68 
y 1.070 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, expidiendo para la citación de 
D * Angela del Valle, D . Bcrquiel, 
D.a Antollna del Valle, casada con 
D. Enrique Alonso, residente en 
Moreda, y a D. Luciano López del 
Valle, domldllado en Valle de Fino-
lleco, orden al juez municipal da 
este último punto; cítese y convó-
queie también al Delegado del se
ñor Fiscal, en representación de los 
ausentes D.* Antonia, D.* Manue
la, D. Gervasio y D. Victorino Ló
pez del Valle, y llámense por edic
tos que se fijarán en los sitios pú
blicos de costumbre de este Juzga
do y en el del pueblo de Moreda y 
se Insertarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provlnda. a los referi
dos ausentes, a los efectos del ar
ticulo 1.058 de la mentada ley.—Lo 
mandó y firma su se Doria: doy fé — 
lbarre.=Ante mi, P. H . , Alfredo 
Sixto.» 

Y para citar a medio del presente 
edicto para el juicio voluntarlo de 
testamentarla, a les herederos au
sento D.* Anlonte, D.* .Msrue.'a. 
D. Gervasio y D. Victorino López 
del Valle, cuyo actual paradero se 
Ignora, se expide el presente en Vi
llafranca del Blerzo y septiembre 2C 
de 1918 — A . Ricardo Ibarra.—De 
sa orden, P. H . . Alfredo Sixto. 

hnp. de la Diputación provincial 


